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Santiago, veinticuatro de junio de dos mil veinte.-

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Que con fecha 31 de octubre de 2019 se dedujo 

acci n de protecci n en favor de la ó ó UNIVERSIDAD DE CHILE ¸ 

en  contra del  MINISTERIO  DE  EDUCACI NÓ  por  el  acto 

arbitrario e ilegal consistente en la dictaci n del Decreto Exento Nó ° 

0543, de 31 de julio de 2019, por el cual el Ministerio de Educaci nó  

procedi  a  distribuir  los  montos  correspondientes  a  las  asignacionesó  

presupuestarias correspondientes a Fondos de Internacionalizaci n de“ ó  

Universidades  del a o 2019; y adem s en contra la Resoluci n Exenta” ñ á ó  

N 2675,  de  27 de  mayo  de  2019,  por  la  cual  el  Subsecretario  de°  

Educaci n  determin  los  montos  a  distribuir  a  cada  una  de  lasó ó  

Universidades  en  raz n  de  las  asignaciones  respecto  de  los  fondosó  

indicados, lo que estima vulnera las garant as contenidas en el art culoí í  

19  N  2  y  N  24  de  la  Constituci n  Pol tica.  Solicita  se  acoja  el° ° ó í  

recurso, se declaren ilegales y arbitrarios ambos actos, y se ordene  la 

asignaci n  y  distribuci n  de  Fondos  de  Internacionalizaci n  deó ó ó  

Universidades  conforme a derecho,  incorporando de tal  forma a la 

Universidad de Chile en la asignaci n y distribuci n en los dos fondosó ó  

existentes.

Expone que en 2015, la ley de presupuestos contempl  recursosó  

para  la  Internacionalizaci n  de  las  Universidades,  con  el  objeto  deó  

potenciar este proceso respecto de las casas de estudios que cuentan 

con un mayor nivel de desarrollo en el pa s. Se  estableci  adem s, queí ó á  

la distribuci n de estos recursos durante el a o 2015 se har a conformeó ñ í  

a  los  criterios,  requisitos  y  procedimientos  establecidos  mediante 

decreto del Ministerio de Educaci n, suscrito adem s por el Ministerioó á  

de  Hacienda.  En  dicha  oportunidad,  se  distribuyeron  entre  la 

recurrente y la Universidad Cat lica, nicas dos que cumplieron losó ú  

requisitos legales. En 2016 y 2017 no se contemplaron recursos para 

este objetivo, y en el a o 2018, se dividi  este fondo en dos, uno parañ ó  

universidades  p blicas  y  el  otro  para  universidades,  sin  distinci n,ú ó  
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obteniendo en esa oportunidad la recurrente el fondo de universidades 

p blicas, y la Universidad Cat lica de Chile junto con la Universidadú ó  

de  Concepci n,  el  otro.  Reclama en  este  punto  que  pese  a  haberó  

obtenido el mayor puntaje, no fue considerada para el segundo fondo, 

no existiendo norma alguna que lo prohibiera.

En virtud de lo anterior, con fecha 30 de mayo de 2019, solicitó 

a la Contralor a General de la Rep blica emita un pronunciamientoí ú  

acerca  de  la  legalidad  de  la  resoluci n  de  2018,  del  Ministerio  deó  

Educaci n, que determin  la distribuci n de los fondos, la cual a laó ó ó  

fecha del recurso se encuentra pendiente de respuesta.

En  lo  que  respecta  al  a o  2019,  el  Ministerio  de  Educaci nñ ó  

procedi  de  id ntica  forma  que  el  a o  anterior.  As ,  mediante  laó é ñ í  

Resoluci n Exenta N  2675, de fecha 27 de mayo de 2019, determinó ° ó 

los montos a distribuir a la Universidad de Chile con cargo a un fondo, 

en tanto que a las Universidades Cat lica de Chile y de Concepci nó ó  

determin  los montos a distribuir respecto del segundo, nuevamenteó  

excluyendo de participar a la Universidad de Chile en el referido fondo 

de Internacionalizaci n de Universidades ,  aun cuando el legislador“ ó ”  

no ha establecido norma alguna en el sentido de excluir a la recurrente 

de la distribuci n de este fondo, y sin que se explique por qu  se llegaó é  

a dicha determinaci n.ó

Dentro de  plazo,  repuso contra  dicha resoluci n,  con recursoó  

jer rquico administrativo en subsidio, el cual a la fecha del recurso seá  

encuentra pendiente. 

Agrega  que,  habi ndose  dictado  la  resoluci n  2675,  queé ó  

determin  los montos a distribuir  para el  a o 2019,  por medio deló ñ  

Decreto Exento N 0543,°  de fecha 31 de julio de 2019, dichos montos 

son  finalmente  distribuidos,  sin  hacerse  menci n  al  recursoó  

administrativo pendiente.

Respecto  de  ambas  resoluciones  reprocha  la  falta  de 

fundamentaci n, en particular por su exclusi n para optar al segundoó ó  
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de  los  fondos,  que  es  sustancialmente  mayor,  y  que  en  la  pr cticaá  

significa que, a pesar de haber obtenido un mayor puntaje, seg n losú  

par metros de excelencia contemplados en la ley, obtenga una menorá  

cantidad de dinero, lo que se traduce en una discriminaci n arbitraria,ó  

que por lo dem s, se desv a del objetivo de la misma norma que esá í  

privilegiar a aquellas Universidades que obtengan mejores puntajes, y 

en definitiva implica una merma patrimonial, infracciones que deben 

ser corregidas por medio del presente recurso. Concluye solicitando se 

acoja el mismo en los t rminos indicados.é

SEGUNDO: Que  informando  el  Ministerio  de  Educaci nó  

solicit  el rechazo del recurso. Plante , de manera preliminar, que laó ó  

controversia planteada escapa a la naturaleza cautelar del recurso de 

protecci n,  al  no existir  derechos  indubitados  en este  caso,  pues  laó  

recurrente  persigue  la  declaraci n  jurisdiccional  de  un  derecho,ó  

cuestionando derechamente los montos asignados por concepto de la 

ejecuci n de los programas de que se trata, lo que dice relaci n con laó ó  

existencia misma de su derecho, lo que no es susceptible de ser resuelto 

por  esta v a.  Asimismo,  la  recurrente  pretende por esta v a que seí í  

realice un control de legalidad del actuar de la Administraci n, lo queó  

tampoco es posible. En definitiva, la cuesti n controvertida versa sobreó  

la  interpretaci n de una norma legal,  evidenciando la recurrente suó  

disconformidad con la implementaci n de los recursos que le fueronó  

asignados seg n el programa en que fue considerado.ú

En cuanto al fondo del asunto, cita la teor a de los actos propios,í  

por cuanto el  acto recurrido,  seg n se indica en al  propio recurso,ú  

habr a ocurrido de la misma forma en el presente a o y en el anterior,í ñ  

no  siendo  observado  en  2018  por  la  recurrente,  ni  por  las  otras 

universidades, ni por el rgano contralor. Hace presente que seg n laó ú  

recurrente, reci n el 30 de mayo de 2019 solicit  un pronunciamientoé ó  

a  la  Contralor a,  respecto  de  la  asignaci n  distribuida  en  2018,í ó  

reprochando su legalidad.
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Respecto  de  los  programas  cuestionados,  especifica  que  el 

programa  N  29  se  denomina  Fortalecimiento  de  la  educaci n° “ ó  

Superior P blica ; el que considera como beneficiarios nicamente aú ” ú  

planteles p blicos; y el N  30 se denomina Educaci n Superior , porú ° “ ó ”  

lo  que,  a  contrario  sensu,  este  segundo  programa contempla  como 

beneficiarios  nicamente  a  planteles  universitarios  privados.  Haceú  

presente adem s, que este programa es diferente al aprobado en 2015,á  

por lo que no es una continuaci n de aquel.ó

Agrega, en cuanto a la falta de pronunciamiento respecto de los 

recursos administrativos deducidos en contra de la Resoluci n Exentaó  

N  2675,  ambos  fueron  rechazados,  notificado  a  la  recurrente  con°  

fecha 12 de diciembre de 2019. Respecto de los recursos deducidos 

contra  del  Decreto  Exento  N  0543,  se  abstuvo  de  emitir°  

pronunciamiento,  atendida  la  existencia  del  presente  recurso  de 

protecci n, en virtud de la norma del art culo 54 inciso final de la Leyó í  

19.880.

TERCERO: Que esta Corte determino oficiar a la Contralor aí  

General de la Rep blica, organismo que informo que no se pronunciú ó 

respecto de la legalidad de los actos administrativos por los cuales se le 

consult ,  -  Resoluciones  Exentas  N  5.983 de 2018 y N  2.675 deó ° °  

2019,  y  Decreto  Exento  N  543 de  2019,  todos  del  Ministerio  de°  

Educaci n-, por encontrase exentos del tr mite de toma de raz n. ó á ó

Luego, respecto de la presentaci n efectuada por la Universidadó  

de  Chile,  reclamando  en  contra  del  Ministerio  de  Educaci n  poró  

haberla  excluido  de  la  distribuci n  de  recursos  con  cargo  a  laó  

asignaci n 09-01-30-24-03.812, "Internalizaci n de Universidades paraó ó  

el a o 2018", se ala que si bien  se trata de un periodo presupuestarioñ ñ  

distinto  al  de  la  presente  acci n  de  protecci n,  al  encontraseó ó  

directamente vinculada con la materia que se ventila ante esta Corte de 

Apelaciones, se abstuvo de emitir el pronunciamiento requerido por la 

anotada  casa  de  estudios,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 

art culo 6 , inciso tercero, de la ley N  10.336. í º º
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CUARTO: Que  se  hizo  parte  en  el  presente  recurso  la 

Pontificia Universidad Cat lica de Chile, estim ndose afectada con eló á  

resultado  de  la  presente  acci n  cautelar,  en  tanto   la  recurrenteó  

pretende la asignaci n de un fondo que le ha correspondido a ella enó  

forma ntegra.í

En primer lugar alega la extemporaneidad del recurso respecto 

de la Resoluci n Exenta N  2.675 de 27 de mayo de 2019, en atenci nó ° ó  

que la interposici n de recursos administrativos no suspende el plazoó  

para accionar de protecci n.  ó

Luego,  en cuanto al  fondo,  se ala que no existe discusi n enñ ó  

torno  que  el  legislador  decidi  distinguir  entre  dos  asignacionesó  

distintas,  los  recursos  destinados  a  Internacionalizaci n  deó  

Universidades, uno para las estatales y otro para las que no lo son.

QUINTO:  Que  atendido  lo  expuesto  por  la  Universidad 

Cat lica, esta Corte razonar  en primer lugar acerca de la presuntaó á  

extemporaneidad del recurso.

En este orden de materias cabe tener presente que la Resoluci nó  

Exenta  N  2675,  de  27 de mayo  de  2019,  de  la  Subsecretar a  de° í  

Educaci n,  conocido por la recurrente con fecha 30 de mayo de 2019,ó  

que determino los montos a distribuir en distintas universidades, el que 

si bien, fue objeto de un recurso de reposici n y en subsidio, recursoó  

jer rquico,  rechazados  y  notificados  con  fecha  12  de  diciembre  deá  

2019,  lo cierto es, que la interposici n de recursos administrativos noó  

suspende  el  plazo  para  accionar  de  protecci n,  recurso  que  cabeó  

se alar fue interpuesto el  31 de octubre de 2019.ñ  En efecto, el art culoí  

20 de la Carta Fundamental declara que esta acci n cautelar es sinó  

perjuicio de otros derechos, por lo que en tales condiciones, el recurso 

de  protecci n  resulta  totalmente  compatible  con  el  ejercicio  deó  

cualquier otra acci n jurisdiccional y administrativa dirigidas a enervaró  

los efectos nocivos de un acto ilegal o arbitrario.
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De  modo  que  el  recurso  de  protecci n  respecto  de  dichaó  

resoluci n   resulta extempor neo, sin perjuicio de lo que se dir  aó á á  

continuaci n. ó

SEXTO: Que  ahora  bien,  como  se  ha  declarado 

reiteradamente  por  los  tribunales  superiores  de  justicia,  la  acci nó  

constitucional de protecci n de derechos fundamentales consagrada enó  

el Art. 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica es de car cteró í ú á  

cautelar o de emergencia, y tiene por fin restablecer el  imperio del 

derecho  cuando  por  actos  arbitrarios  o  ilegales  exista  privaci n,ó  

perturbaci n o amenaza de tales derechos, retrotray ndose las cosas aló é  

statu quo existente antes de su vulneraci n o conculcaci n.ó ó

En consecuencia, y de acuerdo a la naturaleza de dicho arbitrio 

constitucional,  es  menester,  como  primer  presupuesto,  que  el 

recurrente sea titular de un derecho indubitado, lo que no acontece 

cuando la existencia del mismo no tiene ese car cter;á

S PTIMO:  É Que en  la  especie,  los  derechos  que  invoca  la 

recurrente  no  tiene  dicho  car cter  indubitado,  por  cuanto  paraá  

determinar su existencia es necesario efectuar una interpretaci n deó  

dos glosas o programas presupuestarios, de  la Ley de Presupuesto 

del Sector P blico, de los a os 2018 y 2019, lo que tiene incidenciaú ñ  

en  la  determinaci n  y  distribuci n  del  denominado  "Fondo  deó ó  

Internalizaci n de las Universidades", siendo lo pretendido que seó  

declare la ilegalidad o la arbitrariedad de las resoluciones exentas 

que deciden, una, la determinaci n y, la otra, la distribuci n, deló ó  

monto de los fondos, y se ordene el derecho de la Universidad de 

Chile a ser incorporada  en la asignaci n y distribuci n en ambosó ó  

fondos, - Programa 29 Fortalecimiento de la educaci n Superior“ ó  

P blica ; y 30 Educaci n Superior" -, lo que implica establecer laú ” “ ó  

existencia  de  diversos  hechos,  que  son  materias  que  escapan  en 

consecuencia a la naturaleza y fines de la presente acci n que, comoó  

se  dijo,  es  de naturaleza  cautelar  o de emergencia,  sin  que este 

destinada  a   establecer   la  correcta  interpretaci n  de  la  ley;  loó  
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contrario  llevar a  a  esta  Corte  emitir  un  pronunciamiento  deí  

car cter declarativo, lo que es ajeno a la naturaleza y finalidad delá  

recurso de protecci n.ó

OCTAVO: Que en virtud de las reflexiones que anteceden, y 

que permiten concluir  que la  presente v a no es  la  id nea paraí ó  

resolver la controversia planteada, el recurso ser  desestimado, comoá  

se dir  en lo resolutivo.á

Y visto, adem s, lo que dispone el Art. 20 de la Constituci ná ó  

Pol tica de la Rep blica y el Auto Acordado de la Excma. Corteí ú  

Suprema  sobre  la  materia,  SE  RECHAZA el  recurso  de 

protecci n deducido poró  la Universidad de Chile  en contra del¸  

Ministerio de Educaci n.ó

D jese  s in  efecto  la  orden  de  no  innovaré  decretada en 

estos autos con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve. 

Reg strese,  comun quese  y  arch vese,  en  suí í í  

oportunidad.

Redacci n de la Ministro Se ora Barrientos Guerreroó ñ

Rol Corte N  170.502-2019 Protecci n.° ó

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de Santiago , presidida por el ministro se or Miguel V zquez Plaza ñ á e 
integrada, adem s, á por las ministras se ora Elsa Barrientos Guerrero yñ  
se ora Inelie Dur n Madina.ñ á
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Miguel Eduardo Vazquez P.,

Elsa Barrientos G., Inelie Duran M. Santiago, veinticuatro de junio de dos mil veinte.

En Santiago, a veinticuatro de junio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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